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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el escrito allegado a través del correo institucional del Despacho por la 
señora YURANI COLLAZOS MARÍN, en su calidad de representante legal de su 
menor hijo demandado, mediante el cual se otorga poder a la abogada CARMEN 
ELVIRA MOSQUERA MENA; se procederá a tenerlo notificado por conducta 
concluyente de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 301 
301 de la Ley 1564 de 2012y se reconocerá personería para actuar a la apoderada 
designada. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Incorporar al expediente los memoriales allegados por las partes, 
contentivos de la notificación efectuada la parte pasiva y del escrito contentivo del 
memorial poder, otorgado por la señora YURANI COLLAZOS MARÍN en 
representación de su menor hijo, para que obren, consten y surtan los efectos 
pertinentes dentro del presente asunto.  

  
SEGUNDO. Téngase por notificado por conducta concluyente al menor TSC, 
representado por su progenitora YURANI COLLAZOS MARÍN, de todas y cada 
una de las providencias dictadas en el presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 
 

TERCERO.     De conformidad con el artículo 91 de la norma en cita, correr el 
traslado de la demanda, concediéndose el término de 20 días para dar 
contestación a la demanda.  
 
CUARTO.     RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la 
parte demandada a la abogada CARMEN ELVIRA MOSQUERA MENA, conforme 
al poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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